
Datos PRTR

Registro de emisiones y fuentes 

contaminantes
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https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/


El Registro

En este registro se pone a disposición del 
público información sobre las emisiones a 
la atmósfera, al agua y al suelo de las 
sustancias contaminantes y datos de 
transferencias de residuos de las 
principales industrias y otras fuentes 
puntuales y difusas, de acuerdo a lo 
establecido en la legislación internacional 
(Protocolo de Kiev y Convenio de Aarhus), 
europea (Reglamento E-PRTR) y nacional 
(Real Decreto 508/2007 y modificaciones 
posteriores). 
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https://unece.org/DAM/env/pp/treaty%20translations/PRTR_Prococol_ES.pdf
https://unece.org/DAM/env/pp/documents/cep43s.pdf
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2006/166/2020-01-01
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/04/20/508/con


Registro público
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Información 

administrativa

Información 

temática

+GIC-Incineración-Coincineración



Registro europeo de emplazamientos 

industriales

• Desde la aprobación y entrada en vigor de la Directiva de Emisiones Industriales (DEI),  se lleva 
trabajando en la idea de simplificar y coordinar , en la medida de lo posible, los actuales procesos , 
mecanismos y obligaciones de recopilación de información administrativa y técnica de los 
complejos/instalaciones  industriales.

• De momento se ha integrado la información de:
• Directiva de Emisiones Industriales (DIE)

• Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación

• Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación

• Reglamento PRTR. 

• Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.

• Proceso de actualización de las normas de la UE
• Emisiones industriales

• Contaminación industrial: registro europeo de emisiones y transferencias de 
contaminantes

• E-PRTR Regulation revision - Targeted Stakeholder Survey. Hasta el 30 de abril
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02010L0075-20110106&qid=1616065740426
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2016/12/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2013/10/18/815/con
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2006/166/2020-01-01
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/04/20/508/con
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12306-EU-rules-on-industrial-emissions-revision
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12583-Industrial-pollution-revision-of-the-European-Pollutant-Release-and-Transfer-Register-
https://survey.alchemer.eu/s3/90320014/E-PRTR


Información sobre emisiones industriales: 

EU Registry + PRTR + DEI

Reglamento PRTR

Directiva de Emisiones Industriales 
(IPPC+GIC+incineradoras de 
residuos)
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Datos 
administrativos

Creación de un 
registro europeo de 

instalaciones 
industriales 

Información 
temática

Datos de 
emisiones, 

transferencia de 
residuos, 

consumos e 
información 

histórica



Calendario anual de información

6

• Decisión de Ejecución (UE) 2018/1135 de la Comisión de 10 de Agosto de 2018. 

Reporte DEI, 30 septiembre año siguiente.

• Decisión de Ejecución (UE) 2019/1741 de la Comisión de 28 de septiembre de 

2019. Reportes PRTR -datos temáticos- 30 de noviembre del año siguiente.

https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2018/1135/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2019/1741/oj


Fechas obligatorias

• 30 de junio, las comunidades autónomas envían la información revisada y validada al Ministerio,

• 30 de septiembre, los estados miembros remiten los datos administrativos al EU Registry (9 meses después del año 
de referencia),

• 15 de noviembre, publicación de la información de datos PRTR-España a través de la página web (11 meses después 
del año de referencia),

• 30 de noviembre, los estados miembros remiten los datos temáticos PRTR+GIC a la UE (11 meses después del año de 
referencia).
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Niveles de información

8

EMPLAZAMIENTO

• Ubicación geográfica

COMPLEJO

• Nivel de información PRTR

INSTALACIÓN

• Nivel de información Permiso AAI

PLANTA/Parte de 
la instalación

• Nivel información  específico para Grandes Instalaciones 
de Combustión, Incineración  o Coincineración

Centro:

• CIF

• Emplazamiento

• Actividad principal (CNAE).



Información precargada

• En INGURUNET  se organiza la información a nivel de centro: 
• Ubicación 

• Datos administrativos

• Focos, Puntos de vertido, Residuos autorizados

• AAI

• Inspecciones

• Para todos los complejos existentes en PRTR-España, se ha generado ya toda la estructura 
Complejo/Instalación/Planta. 

• En el procedimiento PRTR en INGURUNET hay datos cargados que solo se visualizan pero no se pueden modificar. Si 
hay que hacer alguna modificación se deberá solicitar a ingurumena@euskadi.eus.
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mailto:ingurumena@euskadi.eus


Bloques de información
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Información 
administrativa + 

DEI

• Ubicación

• Datos de 
identificación y de 
la actividad

• Datos relativos a:

• AAI

• MTD

• Inspecciones

Perfil ambiental

• Datos generales 
de:

• Emisiones a la 
atmósfera

• Emisiones al 
agua

• Residuos

Datos de 
consumos

• Agua

• Energéticos

• Combustibles

Emisiones

• Identificación de 
todos y cada uno 
de los 
contaminantes/ 
sustancias 
emitidos al:

• AIRE

• AGUA

• SUELO

TRANSFERENCIA 
DE RESIDUOS

• Para su 
eliminación

• Para su 
valorización

• Dentro y fuera de 
España



https://www.euskadi.eus/registro-vasco-de-emisiones-y-fuentes-

contaminantes-eper-euskadi-e-prtr/web01-a2ingkut/es/
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https://www.euskadi.eus/registro-vasco-de-emisiones-y-fuentes-contaminantes-eper-euskadi-e-prtr/web01-a2ingkut/es/


En la barra azul superior seleccionar 

“Mis Expedientes/Tramitar”
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Crear nueva solicitud
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Seleccionar Unidad Administrativa y 

Procedimiento
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Avisos



Casos posibles

1. Complejos/instalaciones que realicen actividades DEI/IPPC

2. Complejos/instalaciones que además sean GIC o estén autorizadas para la 
incineración o co-incineración de residuos, sean o no sus actividades principales

3. Complejos no IPPC ((por ejemplo minería, depuradoras, que no tienen AAI)
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Complejo/Instalación

IPPC



Complejo/Instalación/Planta DEI/IPPC+

GIC

IPPC + GIC
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Complejo/Instalación/Planta. Datos 

generales

Los datos precargados no se 

pueden modificar.

Si hay que hacer alguna 

modificación se deberá 

solicitar a 

ingurumena@euskadi.eus.

IPPC

mailto:ingurumena@euskadi.eus
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Complejo

Sin pestaña AAI

No 

IPPC



Complejo/Instalación/Planta. 

Ubicación

IPPC
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Complejo/Instalación/Planta. Perfil 

Ambiental

DEI/IP

PC
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Complejo/Instalación/Planta. 

Información adicional

DEI/IP

PC
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Complejo/Instalación/Planta. AAI

IPPC

Informativo. No hay que cambiarlo
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Complejo/Instalación/Planta. 

Inspecciones

IPPC
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Consumos. Agua
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Consumos. Electricidad
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Consumos. Combustibles
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Transferencia de residuos

No 

permite 

añadir 

LER

IPPC
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Transferencia de residuos

Sin datos 

precargados de 

residuos

No 

IPPC
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Transferencia de residuos

Si la cantidad transferida es 0 no se 

enviará a PRTR-España

IPPC
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Transferencia de residuos

Permite cargar LER

Si la cantidad transferida es 0 no se 

enviará a PRTR-España

No 

IPPC



33

Transferencia de residuos
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Emisión de contaminantes

Según el medio que se 

seleccione se cargan unos 

contaminantes u otros
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Presentar en sede electrónica

Se deben rellenar todos los 

datos obligatorios
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36

Rellenar los datos
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Adjuntar la documentación

No hay documentos obligatorios.

Si se quiere que se modifique alguno de los datos 
precargados, además de notificarlo a 
Ingurumena@euskadi.eus se deberá adjuntar aquí el 
documento en el que se relacionen los cambios 
solicitados.
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mailto:Ingurumena@euskadi.eus


Firmar la solicitud

Hasta que no se firme y envíe la solicitud no estará presentada en 
Sede electrónica.
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Las correcciones, en su caso, hay que 

hacerlas en INGURUNET.



Abrir Idazki y firmar con el 

certificado de firma

El certificado de firma deberá  ser el del 

solicitante.



Descargar la solicitud y el 

justificante
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A partir de este momento la Administración 

tiene acceso a la solicitud. 



Expediente abierto

Se puede acceder al expediente desde los datos 
del centro en INGURUNET.

Para ver los datos hacer doble clic en el código 
del expediente.
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Datos relativos al expediente

Los datos no se pueden 
modificar.

Acceso al expediente en 
Mi Carpeta.
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Mi Carpeta
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Contacto www.euskadi.eus/medio-ambiente/

Si necesita aclarar alguna duda sobre Ingurunet envíe su consulta vía email al siguiente correo electrónico: 
ingurumena@euskadi.eus , indicando número de teléfono de contacto y el motivo de su consulta. Se le atenderá 
en el menor tiempo posible.

Newsletter

http://www.euskadi.eus/medio-ambiente/
mailto:ingurumena@euskadi.eus
http://ingurumena.news.euskadi.net/lists/?p=subscribe&id=19

